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¡MATRICÚLATE!  
 

ESCUELA DE PRÁCTICA JURÍDICA de la UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA y el 
COLEGIO DE ABOGADOS DE CÁCERES  

NOTA INFORMATIVA  
 

Curso académico 2011-2012  
 

Animamos a los Licenciados en Derecho e, incluso, a los Alumnos que 
solamente les resten dos asignaturas troncales o el equivalente en asignaturas 
optativas o de libre elección, a matricularse en el próximo curso de esta Escuela.  

 
Sabed que los orígenes de la misma se remontan al año 1979, funcionando 

oficialmente desde Noviembre de 1983, siendo una de las más antiguas y prestigiosas 
de España.  

 
Nuestra Escuela se encuentra homologada por el Consejo General de la 

Abogacía Española e, incluso, se anticipa a las exigencias de la Ley 34/2006 sobre el 
acceso a la Profesión de Abogado.  

 
El Plan formativo del Curso consiste en la formación práctica del Alumno 

(Letrado en Prácticas) en las Areas Civil, Penal, Laboral, Mercantil, Administrativa y 
Tributaria, ejercicio de la Abogacía, Deontología, Instrumentales y Transversales, 
siendo complementadas con Prácticas Externas en tribunales, Estancias En 
Despachos de Abogados, acompañamiento en asistencia a Turnos de Oficio, cursos, 
conferencias y Jornadas 

 
 
Está dotada de medios humanos suficientes y de importante prestigio 

profesional, concretamente, a través de 84 Profesores (Abogados en ejercicio de todas 
las especialidades jurídicas, Magistrados, que representan a todas las jurisdicciones e 
instancias del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura; Profesores Universitarios; 
Fiscales; Secretarios Judiciales; Procuradores; Médicos Forenses; Auditores de 
Cuentas; Abogados del Estado; Técnicos de las distintas Administraciones; 
Registradores de la Propiedad y Mercantil; Notarios e Informáticos).  

 
Tenemos previsto abrir el PLAZO DE MATRICULA entre el 20 de Septiembre al 

10 de Octubre de 2011, con una cuota de 1.700 euros, que tan sólo representa en 
torno a la tercera parte de los gastos de la Escuela, siendo sufragado el resto por la 
Universidad y el Colegio de Abogados de Cáceres.  

 
 
Para más información, podéis llamarnos a los télfs. 927247540/927620239  
 

Cáceres, a15 de septiembre de 2.011  
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